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SAN MIGUEL DE TUCUMANO 3 O Ie 2019
VISTO que mediante presentación que obra a fS.11, el Señor

Secretario General informa que el 01 de noviembre del presente el Señor
José Maria D'ANTUENE, DNl.no 32.927.880, agente Categoría 07 del'
Agrupamiento Administrativo de la Secretaría de Políticas y Comunicación
Instítucional, se reintegró a sus funciones con motivo de haber finalizado su
licencia extraordinaria sin goce de haberes; y

CONSIDERANDO:

Que dicha licencia se otorgó al mencionado agente a partir del 18 de
octubre de 2016 y mientras dure su designación, como Subdirector
Municipal de la Juventud dependiente de la Secretaría de Gobierno de la
Munícipalidad de San Miguel de Tucumán, con sujeción a las disposiciones
del artículo 105° del Decreto n° 366-006, dispuesta por Resolución n° 2170-
016;

Que ha tomado intervención la Dírección General de Personal
(fs.12);

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
R E S U E L V E:

ARTICUL01°-Tener por finalizada el 31 de octubre de 2019 la licencia
extraordinaria sin goce de .haberes del Señor José María D'ANTUENE,
DNl.no 32.927.880, agente Categoría 07 del Agrupamiento Adminístrativo de
Secretaria de Políticas y Comunicación Institucional, dispuesta mediante
2170-016, por los motivos expuestos en la presente resolución.-

ARTICULO 2°.-Disponer que Señor José María D'ANTUENE, DNl.n°
32.927.880, desempeñe funciones en la Secretaria General, a partir del 01
de noviembre de 2019.-

ARTICULO 3°.-Hágase saber, notifiquese, comuníquese a las Direcciones
Generales de Personal, Haberes y Presupuesto y pase a la Secretaría
General para su toma de razón y demás efectos. Cumplído, archívese.-
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